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Reflexiona sobre cada uno de los períodos atravesados desde el año 1959, de-
finiendo peculiaridades y limitaciones. Además, dedica especial atención a las 
cooperativas no agropecuarias (CNA), actor emergente en la economía nacio-
nal, aprobada como organización formal en el año 2012. Estas organizaciones 
cuentan con potencialidades para la co-innovación (innovación colaborativa) 
insuficientemente explotadas, a pesar de mostrar cualidades teóricas idóneas 
para desarrollarla como enfoque gerencial. Además, se proponen un conjunto 
de regularidades y tendencias que han caracterizado el tema en su desarrollo 
socioeconómico en Cuba. 

Palabras clave: cooperativas no agropecuarias, cooperativismo, innova-
ción colaborativa, emprendimiento económico, gestión 

Abstract: The present collaboration has like purpose to get close to the 
periodization of the cooperativism in Cuba like economic agent, character-
ized for a limited social impact in an economy highly centralized. Reflect on 
every one of periods once 1959 were crossed since the year, defining peculiari-
ties and limitations. Besides, dedicate special attention to the cooperatives not 
agricultural (CNA), emerging actor in the national economy, approved like for-
mal organization in the year 2012. These organizations have potentialities for 
the co-innovation (collaborative innovation) insufficiently exploded, in spite of 
showing theoretic suitable attributes to develop it like focus related to man-
agement. Besides, they set themselves a set of regularities and tendencies that 
have characterized the theme in their socioeconomic development in Cuba.

Keywords: No agricultural cooperative, cooperatives, collaborative inno-
vation, economic entrepreneurship, management.
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I. Una introducción necesaria

La actualización socioeconómica que vive Cuba desde el año 2012 
se ha caracterizado por la coexistencia de un conjunto de factores (en-
dógenos y exógenos) que limitan o favorecen su desarrollo. Uno de 
los actores que han comenzado a formar parte de la vida económica 
común de los cubanos son las cooperativas de tipo no agropecuarias 
(CNA), experiencia inédita en un país en el que durante más de 50 
años solo existieron las relacionadas con la actividad agrícola. En este 
sentido, cobran especial importancia las investigaciones relacionadas 
con un segmento económico con creciente impacto en el PIB del país.

La presente investigación favorece entonces un acercamiento al fe-
nómeno del cooperativismo en Cuba en la era socialista (desde enero 
de 1959), defiendo aportes y limitaciones en cada uno de los casos. 
Especialmente las de tipo no agropecuarias (CNA en lo adelante), que 
constituyen una fuente permanente de innovación insuficientemente 
explotada desde la práctica nacional. En este caso, se pondera la inno-
vación como agente de cambio social desde la participación coopera-
tiva, por cuanto los índices de competencia empresarial se han incre-
mentado paulatinamente en el país a partir de la entrada de actores 
económicos externos (inversión extranjera, diversificación económica 
de diversos renglones, entre otros). O sea, ya no se puede hablar en 
Cuba de un «mercado cautivo», donde la competencia empresarial era 
inexistente y existía una plena incapacidad estatal de satisfacer las ne-
cesidades fundamentales de los ciudadanos. 

Cuba se ha insertado dentro de este complejo sistema comercial 
y económico a partir de reconocer al sector privado como importante 
en la intención de actualizar el modelo económico que durante dé-
cadas se sostuvo únicamente en la planificación centralizada. A par-
tir del año 2012 comienza la era de las cooperativas no agropecuarias 
en Cuba, lo que constituye un cambio radical de filosofía estatal ha-
cia esta forma de propiedad (Lineamientos de la política económica y 
social del Partido y la Revolución, 2011). Aunque el estudio del tema 
de la gestión del sector privado ha sido francamente lento, se realizan 
desde hace más de 6 años grandes esfuerzos para perfeccionar una 
estrategia general de desarrollo que permita incrementar los actuales 
índices de efectividad empresarial en este segmento emergente de la 
economía. 

Las CNA, aunque no han tenido el crecimiento e impacto social es-
perados, sí se han insertado activamente en el escenario socioeconó-
mico actual del país. El sustento legal que las sostienen son los decre-
tos leyes 305 y 306 del año 2012; que en su artículo 2.1 plantea: 
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La cooperativa es una organización con fines económicos y sociales, 
que se constituye voluntariamente sobre la base del aporte de bienes y 
derechos y se sustenta en el trabajo de sus socios, cuyo objetivo gene-
ral es la producción de bienes y la prestación de servicios mediante la 
gestión colectiva, para la satisfacción del interés social y el de los socios 
(Dec. Ley 305-306, 2012, p. 249).

Dicha voluntad política de favorecer el trabajo en el sector privado 
se confirma con la publicación de los elementos relacionados con la ca-
tegoría «propiedad»; donde se confirma a la propiedad socialista de 
todo el pueblo sobre los medios fundamentales de producción como el 
principio característico de nuestro socialismo. Sin embargo, se reconoce 
a la propiedad cooperativa como un elemento integrado al «sistema de 
propiedad socialista, en que se aplican los principios colectivos de pro-
ducción y distribución de sus resultados, siendo objeto de atención es-
pecial». (Conceptualización del modelo económico y social cubano de 
desarrollo socialista, 2016, Página 10)

Además, el propio modelo certifica la capacidad socioeconómica 
de dicha forma de propiedad como un actor incluyente en el sistema 
de relaciones comerciales y financieras, capaz de distribuir la riqueza 
creada en aras de un desarrollo sostenible y creciente. El mismo plan-
tea que: 

160. Son entidades económicas con personalidad jurídica, consti-
tuidas voluntariamente para la producción de bienes y servicios con fi-
nes económicos y sociales, que asumen los gastos con sus ingresos y se 
sustentan a partir del trabajo de los socios. 

161. Constituyen una forma de propiedad colectiva en la que sus 
trabajadores permanentes son socios con iguales derechos, que partici-
pan de la distribución de utilidades de acuerdo con el trabajo aportado. 
(Conceptualización del modelo económico y social cubano de desarro-
llo socialista, 2016, Página 10)

II.  Acercamiento al fenómeno del cooperativismo como agente 
económico y social

La estructura socioeconómica que caracterizan a la sociedad y la 
economía mundial incrementa notoriamente el impacto territorial de 
las formas empresariales cooperativas, que se extienden por todo el 
mundo en múltiples sectores económicos y se establecen como acto-
res claves de un desarrollo capaz de contribuir al perfeccionamiento de 
otras esferas sociales. 
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Este escenario plantea, entre otras cuestiones, la importancia de 
estimular la búsqueda de respuestas a los problemas del desarrollo so-
cioeconómico desde la influencia de este tipo de organizaciones, así 
como la necesidad de perfeccionar la gestión de las mismas ante mer-
cados cada vez más competitivos. Una de las alternativas es integrar la 
co-innovación (conocida además como innovación colaborativa) a la 
gestión de las cooperativas. Estas formas empresariales se agrupan a 
través de la Alianza Cooperativa Internacional (organismo internacional 
no gubernamental que agrupa los movimientos cooperativos de todos 
los países desde fines del siglo xix) y cuenta con más de 1000 millones 
de personas a escala mundial, de los cuales más del 20 % son latinoa-
mericanos (CANEC, 2012, p. 8). Estas asociaciones responden invaria-
blemente a las necesidades cambiantes de los mercados, por lo que la 
innovación se instituye como una variable generadora de sinergias en 
este sentido.

Según criterio de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), la or-
ganización que desde 1895 aglutina a las cooperativas en el mundo, 
una cooperativa es «un grupo de personas naturales o jurídicas («aso-
ciados») que se unen voluntariamente para satisfacer necesidades y as-
piraciones comunes por medio de una empresa que les pertenece a 
todos por igual y que debe ser administrada o controlada democrática-
mente por ellos». (ACI, Manchester, 1995)

La propia definición caracteriza la forma en que el cooperativismo 
ha logrado un desarrollo gradual a partir de su reconocimiento como 
elemento dinamizador a escala micro y macro económicas. Elementos 
del entorno que caracterizan las relaciones socioeconómicas se ven in-
fluidas por esquemas tradicionales (economía de mercado) y actuales 
(procesos globalizados de dependencia económica); que le imprimen 
en muchos casos un deterioro profundo a nivel nacional son limita-
dos por la creación y desarrollo de este tipo de organizaciones. Pre-
cisamente radica aquí la esencia del cooperativismo como forma de 
agrupación efectiva para la distribución de una riqueza creada a escala 
local; pero con un profundo impacto a nivel social. (Rodríguez, 2012; 
Martínez, 2013; Lee, 2014; Yeniyurt, 2014, Henke, 2014; Rodríguez, 
2014; Rivera, 2014; Alfonso; 2014; Llamosas, 2015; Ruiz, 2015; Ojeda, 
2015; Hernández, 2016). Este autor concuerda parcialmente con este 
enfoque dinamizador, aunque reconoce las insuficiencias que tienen 
las cooperativas en economías con alto grado de centralización como 
la cubana, caracterizada por una dependencia importante en la toma 
de decisiones y definición de estrategias organizacionales.

La bibliografía consultada reconoce que, tentativamente, algo más 
de 1000 millones de personas a escala mundial (alrededor de un 12 % 
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de la población del planeta agrupadas en más de 750 mil cooperati-
vas), están vinculadas a alguna forma de asociación cooperativa; lo que 
avala su capacidad de eficiencia inclusiva como tendencia futura (CA-
NEC, 2003; Garteiz-Aurrecoa, 2013; Lee, 2014; Yeniyurt, 2014; Ri-
vera, 2014; Alfonso, 2014; Ojeda, 2015; Hernández, 2016; Hechava-
rría, 2016). En general, y sin importar el campo de actuación en que 
se inserten, se sustenta en principios que caracterizan su gestión, tales 
como: 

— es una organización con fines económicos y sociales
— es una empresa social de propiedad colectiva
— tiene personalidad jurídica propia
— tiene autonomía de gestión
— trabaja con seriedad, profesionalidad, austeridad, eficiencia y ca-

lidad
— eleva el nivel de vida de los socios, la comunidad y la sociedad. 

(Rivera, 2014)

En este sentido, el cooperativismo como forma de agrupación social 
no constituye en modo alguno una forma organizativa que desatiende 
condicionantes objetivos y subjetivos de una actividad económica de-
terminada, sino que se convierte en un agente dinamizador para la 
ejecución de cambios gerenciales. Precisamente, se logra este estado 
por tratarse de una «asociación autónoma de personas que se han 
unido de forma voluntaria, para satisfacer en común sus necesidades y 
aspiraciones económicas, sociales y culturales, mediante una empresa 
de propiedad conjunta y administración democrática» (Dec. 305:2012; 
Dec. 306:2012; Manual de Cooperativismo, CANEC, 2015; Monsalve, 
2015). 

Este autor coincide con Piñeiro (2011), quien pondera la capaci-
dad de incremento de la eficiencia de las formas cooperativas, avala-
das desde los efectos positivos inherentes a su gestión, el cual permite 
aprovechar las plenas potencialidades humanas y limita el resultado ne-
gativo de las peores externalidades negativas de las empresas orienta-
das a maximizar ganancias por encima de la satisfacción de necesida-
des. Además, el efecto dinamizador que tiene en las comunidades y a 
escala local es inherente a la «cooperación como enfoque»; rasgo que 
caracteriza esta forma de gestión. Sin embargo, dichas potencialidades 
genéricas se ven afectadas por elementos muchas veces inmanejables 
del ambiente externo y que este autor define como: la deficiente inte-
gración de voluntades a nivel de gobiernos locales, inadecuado manejo 
de habilidades gerenciales en el macroentorno empresarial, falta de ali-
neamiento estratégico entre las necesidades de los socios cooperati-
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vistas y de la comunidad y desconocimiento del grado de autonomía 
presente en la gestión de la cooperativa como institución plenamente 
autómata. 

Según criterio de Rivera (2014), el empuje globalizador del capital 
ha dado como resultado una profunda crisis caracterizada por una exa-
cerbada especulación financiera, que afecta negativamente las posibili-
dades de implementar políticas nacionales de desarrollo social y socava 
directamente la soberanía de los países. En ese contexto el cooperati-
vismo como enfoque gana un espacio importante. Sin embargo, este 
autor discrepa con la sobrevaloración socioeconómica y de gestión ad-
judicada a esta forma de propiedad por diversos autores (Piñeiro, 2011; 
Lee, 2014; Yeniyurt, 2014; Rivera, 2014; Alfonso, 2014; Ruiz, 2015; 
Ojeda, 2015). 

Una de los elementos que limita el efecto verdaderamente dina-
mizador en el entorno de las cooperativas es la falta de solidaridad in-
trínseca que necesariamente debe existir entre los socios. Este autor 
coincide entonces con Monsalve (2015, p. 29) que define: «Si hay ver-
dadera cultura solidaria habrá procesos sostenibles de cooperación aso-
ciativa, de lo contrario no».

Este autor reconoce que la tendencia mayoritaria continuará orien-
tada al capital precisamente por constituir las empresas tradicionales 
formas organizativas más complejas donde se eliminan aspectos subje-
tivos propios de las relaciones humanas como la necesidad de poder in-
dividual y colectivo, la exacerbación de las competencias profesionales 
individuales en menoscabo de las grupales y la necesidad de una distri-
bución de las riquezas no equitativa. 

Smith (1723 1790) mostró inferencias sobre el papel del empresa-
rio en el origen y funcionamiento de los sentimientos morales desde 
la economía, a través de una idea polémica pero realista: la riqueza 
de las naciones procede de la división del trabajo, de su especializa-
ción basada en la moral práctica, profundizando a medida que se am-
plía la extensión de los mercados y por ende la especialización. Por 
tanto, gracias a la apelación al egoísmo de los particulares se logra el 
bienestar general, pues la empatía con el egoísmo del otro y el reco-
nocimiento de sus necesidades es la mejor forma de satisfacer las ne-
cesidades propias. Este autor pondera la idea de que constituye este 
uno de los rasgos limitantes del cooperativismo como enfoque; las di-
ferencias individuales son más fuertes que las necesidades colectivas 
en la gestión. 

Además, en el caso específico del socialismo, este autor coincide 
con diversos investigadores nacionales (Piñeiro, 2011; Rivera, 2014; 
Alfonso, 2014; Ojeda, 2015) quienes afirman que el cooperativismo 
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como forma organizativa es la propiedad social materializada en las 
relaciones de trabajo libre asociado y planificado, y no únicamente 
la redistribución de la riqueza material. Por tanto, se instituyen no 
como una forma transitoria; sino constitutiva de todo el proyecto so-
cialista.

Por tanto, este autor reconoce el valor de las formas cooperati-
vas de producción y servicios para el desarrollo económico sosteni-
ble, caracterizada por los siguientes beneficios prácticos: es posible 
un mejor organización de las fuerzas productivas, el tratamiento de 
la motivación se desarrolla desde la autonomía, crece el sentido de 
pertenencia y favorece la distribución de beneficios con fines huma-
nistas.

La tabla 1 presenta un acercamiento a las principales diferen-
cias entre la empresa convencional y la cooperativa. En este caso, se 
asume una posición crítica donde no se pondera de ninguna manera 
hegemonía de una forma de producción respecto a la otra. De hecho, 
se asume que ambas deben coexistir en las relaciones sociales para 
lograr un equilibrio que propicie el desarrollo sostenible.

2.1. El cooperativismo como emprendimiento económico

La revisión bibliográfica (McMullen & Shepherd, 2006; Ketchen, 
2007; Bieto, 2007; Gómez – Villanueva, 2010; Willerding, 2011; 
Núñez – Ramírez, 2014; Yu – Kai & Chung, 2015; Gezer, 2015) per-
mite afirmar la idea de que existe un insuficiente tratamiento del coo-
perativismo como emprendimiento económico, a pesar de constituir en 
esencia precisamente eso, por su carácter eminentemente autómata y 
voluntario de integración. O sea, para que la cooperativa muestre re-
sultados verdaderamente exitosos resulta imprescindible la actitud em-
prendedora de sus miembros a escala individual y grupal. 

Se realizó un análisis a nivel teórico de los elementos que caracteri-
zan el perfil genérico de un individuo emprendedor, el que con mayor 
seguridad obtendrá beneficios incrementados en una forma coopera-
tiva de gestión. Este autor coincide en afirmar que existen cuatro gran-
des perspectivas para el desarrollo exitoso de la gestión emprendedora, 
aunque discrepa en la clasificación sociocultural o institucional por con-
siderarla demasiada estrecha. La dimensión de mercado queda al mar-
gen de la misma; por lo que sería más coherente epistemológicamente 
definirla como «perspectiva del entorno». Las mismas se citan a conti-
nuación y pueden ser plenamente contextualizadas al marco de actua-
ción de la CNA cubana:
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a) La perspectiva económica, que explica la función empresarial 
sobre la base de la racionalidad económica.

b) La perspectiva psicológica, que trata de determinar quién es el 
empresario (o los empresarios a nivel grupal) y cómo es. 

c) La perspectiva sociocultural o institucional, que argumenta que 
potencial éxito del emprendimiento se encuentra necesaria-
mente condicionado por factores del entorno.

d) La perspectiva gerencial, que intenta proporcionar guías de ac-
ción y recomendaciones para el proceso emprendedor.

Tabla 1. Diferencias entre las formas empresariales convencionales y las 
cooperativas

Unidad de Análisis Empresa Convencional Cooperativa

Forma de propiedad * Privada, gubernamental o mixta Colectiva

Control en la toma de deci-
siones

Accionistas, de acuerdo al capital 
aportado. Decisores públicos, en 
consonancia con la jerarquía la-
boral. 

En el seno del colectivo de socios, donde 
cada uno tiene un voto

Meta (orientación económica) Maximizar las ganancias, por la 
vía de reducción de costos ino-
perativos

Satisfacer las necesidades de los socios, 
creando valor agregado para el mercado

Innovación Permanente (motor impulsor de 
la gestión empresarial)

Limitada (enfocado a necesidades pun-
tuales de la propia gestión cooperativa)

Motivación laboral En la dimensión económica, y 
representando intereses
sociales que representan

En la dimensión social (aunque el impac-
to es generalmente de tipo local)

Destino de los excedentes Decidido por accionistas y deci-
sores

Decidido por los socios

Derechos de uso y decisiones Decisores, alta gerencia, staff 
tecnocrático

A nivel grupal, según necesidades indi-
viduales

Factores productivos y de servicios dominantes

Relaciones laborales internas Trabajo asalariado Trabajo libre asociado

Ingresos per cápita Decidido por los accionistas y 
decisores

Decididos en colectivo

Influencia en la transforma-
ción de las relaciones capita-
listas de producción

Empresas asociadas a relaciones 
laborales de carácter socialista

Tendencia crítica, 
clasista o revolucio-
naria (buscan trans-
formar el sistema 
capitalista) 

Tendencia neutral, 
interclasista o apo-
lítica (buscan tener 
éxito en el sistema 
capitalista)

*  Debe entenderse como un concepto más complejo asociado al enfoque marxista de «relaciones 
sociales de producción», aunque el alcance de este último es mayor pues considera las relaciones 
más allá de las empresas, a nivel social.

Fuente: Elaboración propia a partir de Piñeiro (2011, p.6)
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El análisis mostrado gráficamente en la figura 1 incluye las variables 
que más se relacionan con el emprendimiento económico. Las más re-
levantes son la innovación, propensión al riesgo, los rasgos sicológicos 
propios (aptitudes emprendedoras), el contexto en que se desarrollen 
los emprendimientos (que pueden constituir fuentes de desarrollo o li-
mitantes, de acuerdo a la voluntad o no de los actores locales), la ca-
pacidad de generación de valor y aprovechamiento óptimo de las opor-
tunidades como como ejes funcionales de la gestión empresarial (y las 
cooperativas constituyen empresas aunque de administración colec-
tiva). La efectiva propensión al cambio no muestra una incidencia rele-
vante, cuestión esta con la discrepa el autor por constituir precisamente 
una de la externalidades más importantes en la actualidad (aunque 
ciertamente en las formas cooperativas esta influencia es menor por 
causas inherentes a los propios principios que la sustentan). 

Figura 1. Relación de variables e impacto de asociación al fenómeno del 
emprendimiento socioeconómico en la literatura especializada. 

Elaboración propia

Dicho análisis integra las propias necesidades de gestión de las 
cooperativas en el entorno en que se insertan, que se debate muchas 
veces entre crecimiento y desarrollo (términos que suelen usarse indis-
tintamente pero que no resultan sinónimos). El primero se relaciona 
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con el aumento de las actividades de producción de bienes y servicios, 
que no necesariamente implica un cambio de la estructura. El segundo, 
por su parte, implica un cambio en la cultura del desarrollo social, po-
niendo énfasis sobre la autonomía, la creatividad y la solidaridad. (Nar-
ciso, 2014, p. 2)

En general, lo abordado hasta este punto permite definir las regula-
ridades y tendencias caracterizadas por:

— la gestión del cooperativismo es abordada ampliamente en la li-
teratura desde su concepción teórica (donde se fundamentan 
sus principios de actuación fundamentales), pero no desde la in-
tegración multidisciplinaria 

— el cooperativismo como forma organizativa muestra beneficios 
importantes desde su concepción teórica, caracterizada por un 
acercamiento a los intereses del ser social como agente de cam-
bio, fundamentalmente en el socialismo como fase superior del 
capitalismo

— la bibliografía consultada aborda el tema el cooperativismo 
desde una óptica multidisciplinaria, pero carente de vertientes 
modernas como el enfoque de perfil de emprendimiento econó-
mico de éxito

— la gestión de variables propias del emprendimiento económico 
como innovación, propensión al riesgo, capacidad para aprove-
char oportunidades y adaptabilidad al contexto son insuficiente-
mente abordadas desde el conocimiento acumulado en materia 
de gestión de cooperativas. Constituye esta una posible fuente 
de fracasos de numerosos proyectos cooperativos en principio 
optimistas

— se evolucionó desde investigaciones de limitado alcance de difu-
sión del conocimiento sobre cooperativismo hacia un grado ili-
mitado, global, accesible, costeable y en tiempo real de la pro-
ducción científica del tema. Sin embargo, aún no se ha logrado 
que ese conocimiento provoque un impacto considerable en la 
gestión de la organización y su relación con el entorno (excep-
tuando casos célebres como Mondragón en España, la Federa-
ción Uruguaya de Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua o 
la única cooperativa de producción existente en la URSS en los 
años 1960: el koljós)

— no se ha logrado solucionar una de las contradicciones externas 
fundamentales de la gestión del cooperativismo, que subyace en 
que existen como parte de la propiedad «privada» a nivel empresa-
rial pero se sostienen en el carácter social del proceso de trabajo.
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2.2.  Periodización del cooperativismo en Cuba en la era socialista; 
aportes y limitaciones

Desde el triunfo revolucionario se concibió a la de tipo agropecua-
ria como único modelo de gestión cooperativa, precisamente por adap-
tarse el país al «modelo soviético» de construcción socialista. Aunque 
antes de 1959 existieron en Cuba referencias de cooperativas en sec-
tores como el transporte, de profesionales y asociaciones de campesi-
nos privados, estas no tuvieron impactos económicos notables. A pesar 
de que la Constitución del 1940 hacía alusión a que el Estado cubano 
brindaría apoyo a la formación de cooperativas, jamás existió una ley 
que sustentara dicha voluntad política (no fue hasta el año 1982 se 
aprobó la Ley de Cooperativas Agropecuarias). (Piñeiro, 2011, p.9)

A partir del análisis anterior y el criterio de periodización asumido por 
este autor; que incluyen inicio del proceso de autorización de cada tipo 
de cooperativa y transformaciones asumidas al interior de cada tipo de 
propiedad, no así etapas de existencia de estas (hay tipos de cooperati-
vas, sobre todo agropecuarias, que aún existen pero en la tesis se reco-
noce la fundación para la periodización), se establecen las etapas por las 
que ha transitado la experiencia cooperativista en Cuba. Se reconoce en-
tonces que el proceso de gestión de las cooperativas en Cuba (en este 
caso se asume el término «cooperativas» de manera genérica; pues aun-
que la tesis se enfoca a las CNA, las experiencias al respecto en Cuba son 
limitadas) ha transitado por cuatro etapas fundamentales, a saber:

Etapa 1960-1975: Cooperativismo agropecuario fundacional. 
Se funda la génesis del cooperativismo agropecuario en Cuba, a tra-
vés de las Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS). En este tipo de 
organizaciones (con reestructuración en la década de 1990 a través de 
las CCS Fortalecidas) los agricultores se unen para utilizar equipos, reci-
bir créditos y comercializar. Mantienen la propiedad sobre sus tierras y 
contratan fuerza de trabajo.

Este tipo de cooperativas funcionó de manera orgánica bajo la es-
tabilidad socioeconómica que significó pertenecer al Consejo de Ayuda 
Mutua Económica con la extinta URSS. Sin embargo, los principios 
cooperativistas fundacionales se vieron influidos negativamente por un 
entorno marcadamente centralizado en la toma de decisiones, propios 
de una economía centralmente planificada. 

A pesar de los años acumulados, todavía existe un profundo des-
conocimiento de los mismos al interior de las CCS y en su interacción 
con el entorno. Según Rivera (2014, p. 30) en el proceso de perfeccio-
namiento de estas cooperativas se hará necesario enfatizar en el for-
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talecimiento de los procesos de desarrollo social que en ella deben 
generarse, con el propósito de lograr un adecuado balance entre el cre-
cimiento económico y la finalidad social de la cooperativas (proyección 
comunitaria y social). Constituye esta una de las formas fundamentales 
de asociación cooperativa en la actualidad. (Nova, 2011; Yaffe, 2011; 
Lorenzo, 2011; Rivera, 2011; Rivera, 2014; Ojeda, 2015)

Etapa 1975-1993: Consolidación del cooperativismo agrope-
cuario. Se acepta la formación de las denominadas Cooperativas de 
Producción Agropecuaria (CPA), con elevado impacto en el desarrollo 
local desde la dimensión productiva. En este tipo de cooperativas los 
asociados trabajan en conjunto en tierras de propiedad colectiva. Tie-
nen la oportunidad de vender sus tierras a la cooperativa, en caso de 
tener disponibilidad. Al constituir una forma de asociación en la que los 
trabajadores explotan tierras colectivas; la integración de intereses indi-
viduales y colectivos se fragmenta, lo que atenta contra la eficacia del 
sistema en cuestión.

Estudios desarrollados en esta forma de asociación (Piñeiro, 2011; 
Nova, 2011; Fernández, 2013; Mirabal, 2014; Ponce, 2014; Rivera, 
2014; Marín, 2014); han demostrado un nivel de eficiencia y producti-
vidad menores que en las CCS. Elementos condicionados muchas veces 
por la disminución de la membresía, el reto del relevo generacional, en-
friamiento de la práctica democrática y desconocimiento de los benefi-
cios de esta forma empresarial.

Etapa 1993-2012: Etapa de preparación para la transición. A 
partir del difícil entorno en que se desempaña la economía en este pri-
mer período, caracterizado por la desaparición del campo socialista y 
con ello pérdida de suministradores, segmentos de mercado críticos, 
acceso a fuentes de financiamiento, entre otros factores; se originan 
las Unidades Básicas de Producción Cooperativas (UBPC). 

Este tipo de organizaciones constituyen un híbrido entre empresa 
estatal y cooperativa: los asociados trabajan en conjunto en tierras usu-
fructuadas colectivamente y con medios de producción colectivos com-
prados al Estado. Es justo señalar que las facultades y obligaciones 
otorgadas a ellas no les han permitido diferenciarse lo suficiente de uni-
dades empresariales estatales. En general, no disfrutan de la autonomía 
necesaria para tomar decisiones tan básicas como el abastecimiento de 
insumos y la comercialización de sus productos, o incluso la elección de 
sus directivos. (Piñeiro, 2011; Nova, 2011; Fernández, 2013; Mirabal, 
2014). Estas dos formas de asociación cooperativa (CPA y UBPC) han 
visto reducir su membresía exponencialmente en los últimos años.
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Etapa 2012-Hasta la actualidad: Era fundacional de las CNA. 
Con la aprobación, en diciembre del año 2012, de los Decretos-Ley 
305 y 306 del Consejo de Estado de la República de Cuba comienza la 
era del cooperativismo no agropecuario en Cuba. 
Según Piñeiro (2014, p.293), se reconoce que estas organizaciones 
socioeconómicas: 

Generan y distribuyen la riqueza de forma más equitativa y justa: 
todos los asociados de la cooperativa son dueños con el mismo dere-
cho a participar en la toma de decisiones, órganos de dirección y con-
trol, y las utilidades repartibles se distribuyen según la contribución de 
trabajo y no de capital. 

La discusión teórica al respecto avala la idea de que ellas pueden 
contribuir a la consolidación del modelo económico cubano (Piñeiro, 
2011; Nova, 2011; Fernández, 2013; Mirabal, 2014; Ponce, 2014; Ri-
vera, 2014; Marín, 2014; Piñeiro, 2014). Por lo que la pertinencia de 
las CNA como forma de propiedad resulta necesaria en tiempos de 
cambio en Cuba; por lo cual este autor reconoce que a medida que 
se expandan a otras ramas de la economía se convertirán en un com-
plemento importante para la gestión estatal. Sin embargo, el carác-
ter «impositivo» de muchas de ellas (pasaron a constituir CNA desde 
la disposición estatal, por lo que no surgen espontáneamente) consti-
tuye una barrera a la implementación efectiva de los principios coope-
rativistas tradicionales y se instituye como una experiencia inédita en 
el mundo.

El cuerpo legal que autorizó el comienzo de la era cooperativista no 
agropecuaria en Cuba se sostiene en:

— Decreto ley 305 del consejo de estado «De las cooperativas no 
agropecuarias»

— Decreto ley 306 del consejo de estado «Del régimen especial de 
seguridad social de los socios de las cooperativas no agropecua-
rias»

— Decreto ley 309 del consejo de ministros «Reglamento de las 
cooperativas no agropecuarias de primer grado»

— Resolución 570/2012 del Ministerio de Economía y Planificación
— Resolución 427/2012 del Ministerio de Finanzas y Precios.

En ellos, y a partir de la voluntad política de perfeccionar esta 
forma de gestión no estatal, se fundamenta la voluntad política de de-
sarrollar la propiedad colectiva cooperativista como complemento de la 
propiedad socialista sobre los medios de producción. En los acuerdos 
del VII Congreso del PCC se puntualizó al respecto:
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159. Los tipos de cooperativas que reconoce el Modelo forman 
parte del sistema de propiedad socialista, en que se aplican los princi-
pios colectivos de producción y distribución de sus resultados, siendo 
objeto de atención especial.

160. Son entidades económicas con personalidad jurídica, consti-
tuidas voluntariamente para la producción de bienes y servicios con fi-
nes económicos y sociales, que asumen los gastos con sus ingresos y se 
sustentan a partir del trabajo de los socios.

161. Constituyen una forma de propiedad colectiva en la que sus 
trabajadores permanentes son socios con iguales derechos, que partici-
pan de la distribución de utilidades de acuerdo con el trabajo aportado. 
(Conceptualización del Modelo económico y social cubano de desarro-
llo socialista, 2016, p.9) 

Por tanto, las CNA se instituyen como agentes dinamizadores de 
cambios productivos y de servicios a nivel local, pero con influencia en 
toda la sociedad. Aunque este autor reconoce las insuficiencias que 
persisten sobre el modo de actuación de estas a escala social. Entre 
ellas la inexistencia de programas de educación cooperativa tanto en 
vías formales como informales, prejuicios hacia ellas a partir de la visión 
que se tiene de las cooperativas agropecuarias y el desconocimiento de 
experiencias positivas en el mundo y en la propia Cuba. Además, barre-
ras burocráticas estatales a diferentes niveles. (Rivera, 2014, p. 15) 

III.  La cooperativa no agropecuaria (CNA) como nuevo actor 
socioeconómico en Cuba, su relación con la co-innovación 
como dimensión gerencial

El proceso de innovación, como agente permanente de crecimiento 
económico a nivel empresarial, fomenta el desarrollo de productos y 
servicios sofisticados (Chesbrough, 2005; Almirall, 2014; Lee, 2014; 
Yeniyurt, 2014; Gambardella, 2014; Kossyva, 2014; Henke, 2014; Fer-
nández-Mesa, 2015, Van Goolers, 2015; Evers, 2015; Durán, 2016). 
Sin embargo, en las formas cooperativas muchas veces esta dimensión 
se ve afectada por externalidades poco manejables como el impacto de 
agentes demográficos y económicos locales, la insuficiente gestión de 
la tercerización como estrategia, inadecuados manejos de las capacida-
des públicas de acceso a créditos y financiamientos, trabas burocráticas 
de los agentes locales y otros. En Cuba, las CNA no aprovechan todas 
las potencialidades para el desarrollo de la innovación como enfoque, 
aunque su experiencia empresarial es limitada aún para consideracio-
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nes al respecto. De acuerdo al Manual de Oslo (2006, pp.56), el uso 
formal del término innovación se define como:

La introducción de un nuevo o significativamente mejorado producto 
(bien o servicio), o un proceso, de un nuevo método de comercializa-
ción o de un nuevo método organizativo, en las prácticas internas de la 
empresa, la organización del lugar de trabajo o las relaciones exteriores. 
Dentro de una empresa u organización, la innovación se puede dar en 
sus productos, en sus procesos, en la organización y en mercadotecnia.

En este sentido, la bibliografía consultada asume con alto grado 
de concordancia (Chesbrough, 2005; Castellacci & Natera; 2013, Van 
Goolen & Evers; 2014, Almirall, 2014; Lee, 2014; Yeniyurt, 2014, Gar-
cía, 2014; Henke, 2014; Moreno, 2014; Fernández – Mesa, 2015, Za-
yas, 2015; Van Goolers, 2015; Evers, 2015; Solórzano, 2015; Duperly, 
2015; Durán, 2016) las características genéricas de la innovación como 
enfoque de cambio. Esta se orienta esencialmente a la generación, im-
plementación y diferenciación de mejores iniciativas empresariales. Por 
tanto, este autor reconoce que la innovación tecnológica asociada bási-
camente a bienes tangibles, que en su momento fue asumido como la 
única forma, hoy queda relegada a un plano secundario. La innovación 
en procesos, organización y mercadotecnia constituyen la esencia de 
la gestión empresarial; caracterizadas por un elevado nivel de depen-
dencia hacia el conocimiento como agente dinamizador (y las formas 
cooperativas se adscriben íntegramente a ellas). 

Al respecto, Díaz (2014, p. 395) plantea que los factores microeco-
nómicos de la innovación «se asientan en la estrategia de la empresa 
y sus competencias, la estructura capaz de proveer asociatividad en el 
desempeño, (…), creando las condiciones para la necesaria acumula-
ción del conocimiento»3. Por tanto, es preciso primero sentar las bases 
para el cambio de mentalidad necesario para transformar la percepción 
actual sobre el proceso de la innovación, y solo luego se implementarán 
adecuadamente mecanismos de gestión en este sentido. Y precisamente 
para lograr dicho grado de asociatividad, actualmente se desarrolla una 
tendencia internacional referida a la co-innovación o innovación colabo-
rativa, del cual pudiera nutrirse al CNA para incrementar su enfoque al 
desarrollo económico sostenible que de ellas se espera.

El estudio realizado permitió precisar un grupo de regularidades 
generales que han caracterizado la evolución histórica de la gestión 
cooperativista en Cuba, ellas son las siguientes:

3 A pesar de que los fundamentos tratados por Díaz (2014, p.395) se corresponden 
con la gestión de la innovación en la empresa estatal socialista, sus principios son igual-
mente aplicables a las CNA
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— El proceso de formación de las cooperativas surge con elevado 
grado de formalidad, por lo que elementos claves como la inno-
vación quedan al margen de su gestión, limitando el efecto di-
namizador que se espera de ellas a nivel local.

— Las diferencias entre las formas organizativas presentes en la 
cooperativa como figura empresarial, han favorecido solo aspec-
tos puntuales de la economía, por lo que quedan limitados otros 
renglones estratégicos en la dinámica socioeconómica interna.

— Ha primado la visión estatista del socialismo que entiende que 
solo la empresa administrada por representantes del Estado es 
compatible con la construcción socialista, lo que confirma el re-
traso experimental en el caso de las CNA por más de 50 años.

— Los criterios de que las formas autogestionarias como las coope-
rativas son ineficientes se basan, por lo general, en el hecho de 
que la toma de decisiones democrática requiere tiempo y puede 
generar conflictos.

— Predomina una tendencia a concebir la gestión de la cooperativa 
bajo un enfoque ejecutor, orientado a la consecución de objeti-
vos a corto plazo y no de tipo estratégicos para la economía.

— Los aspectos revelados en el análisis de la evolución histórica del 
objeto hacen pertinente dirigir el estudio teórico hacia la innova-
ción como uno de los procesos fundamentales en la gestión efi-
ciente de las CNA (aunque los criterios asumidos también se co-
rresponden con las agropecuarias).

Un análisis de más de 200 investigaciones evidencia la correlación 
entre innovación y rendimiento empresarial (Madero, 2015, p.737). 
La bibliografía consultada concuerda en afirmar que las propias nece-
sidades sociales y el incremento de los índices de competencia empre-
sarial han favorecido el desarrollo de una cultura al respecto en mu-
chos países. 

En este sentido, la innovación empresarial se ha caracterizado por 
mostrar una inclinación hacia sus vertientes fundacionales desde el 
plano social, entendidas estas como la visión estrecha del término, 
donde organizaciones y sistemas empresariales se enfocan en el de-
sarrollo de ideas, productos, servicios y técnicas de comercialización 
efectivas desde su auto concepción. Por tanto, la relación con otras or-
ganizaciones, socios y agentes locales muchas veces ha resulta insufi-
ciente por temor al espionaje industrial, pérdida de cuotas de mercado 
y otros factores asociados. (Cardona, 2013; Robert, 2013; Lee, 2014; 
Yeniyurt, 2014; Henke, 2014; Almirall, 2014; Garzón, 2015; Higuita-
Palacio, 2015; Duperly, 2015; Albicette, 2016; Cornellas, 2016)
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Un análisis de la periodización del constructo co-innovación4, así 
como las principales vertientes de esta categoría como mecanismo eco-
nómico de gestión se muestra en la tabla 2. La misma resulta del estu-
dio bibliográfico realizado por este autor para definir los recursos que 
lo conforman desde la visión empresarial, constituyendo conceptos co-
rrelativos que se expresan en el período histórico en que se desarrollan. 
Constituye este análisis la manifestación interna del objeto, expresada 
en la necesidad de contextualizar la co-innovación a las necesidades 
empresariales de las formas cooperativas, sin ignorar los preceden-
tes teóricos que condicionan una terminología sumamente joven (co-
mienza a estudiarse a partir del año 2005). 

Del análisis de las fuentes bibliográficas sobre co-innovación a nivel 
empresarial se pudo valorar que:

— Chesbrough (2005), propone un modelo de innovación abierta 
orientada a las formas empresariales desde la perspectiva social. 
En él se complementan los preceptos tradicionales sobre la inno-
vación como enfoque y la necesidad de integración de agentes 
externos (stakeholders) en el proceso de gestión de productos y 
servicios más sofisticados de cara al mercado

— Pineda – Serna (2009), propone una simbiosis desde la inclusión 
de dos aristas de la co-innovación (una orientada a la perspec-
tiva del modelo del negocio y la otra hacia la plataforma social 
inmediata a la empresa). En este caso, se pondera la relación en-
tre la trilogía «invención» (generación de nuevas ideas), «inno-
vación» (desarrollo de estas ideas a través del uso o explotación 
en el mercado de una tecnología) y la «difusión» (dispersión de 
la nueva tecnología a lo largo de su mercado potencial) 

— Mendizabal (2013), muestra una marcada orientación a la tecno-
logía como agente de cambios en el proceso co-innovativo. Se-
gún su enfoque, la colaboración siempre tendrá una perspectiva 
tecnológica, mediante la cual organizaciones que no dependan 
de ella se comprometen en el proceso con una finalidad funda-
mentalmente económica y, además, con impacto social

— Albicette (2016), se orienta a las potencialidades de la co-inno-
vación como mecanismo de sostenibilidad económica. Desde 
su perspectiva, el fin fundamental del proceso co-innovativo ra-
dica esencialmente en coordinar experiencias, conocimientos e 

4 La co-innovación constituye una forma especial de innovación, por lo que este au-
tor no separa los recursos de esta última en la periodización, sino que más bien las inte-
gra para armonizar en un concepto que se considera aún en desarrollo 
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infraestructura para lograr sistemas empresariales sostenibles y 
funcionales ante las continuas crisis. 

Del análisis realizado, el autor considera que el estudio de la co-in-
novación ha quedado limitado fundamentalmente al plano empresarial 
con una marcada orientación a las relaciones económicas, sin tomar 
en consideración la influencia de otros agentes sociales (por ejemplo 
las formas empresariales cooperativas). Además, se muestra una visión 
fragmentada de los agentes del entorno (stakeholders) que participan 
en el proceso. Constituye esta una carencia teórica que se desprende 
del estudio.

Tabla 2. Periodización del constructo co-innovación a partir de los 
principales recursos que lo conforman

Tendencias y 
autores

Periodización de la 
Tendencia Enfoques

Taxonomía de 
recursos que lo 

integran

Tendencia clásica 
(Smith, Ricardo y 
Marx)

Siglos xViii y ixx Conciben a los medios de producción la vía 
para institucionalizar cambios económicos 
a escala. Visión mecanicista del universo
Enfoque en los medios

Valor económico
Medios de produc-
ción
Invención

Tendencia evolu-
cionista (Nelson, 
Winter, Lundvall 
y Freeman)

Finales del siglo  ixx 
hasta 1935

Los sistemas presentan propiedades diná-
micas que favorecen fuentes continuas de 
innovación
Enfoque en los sistemas

Valor industrial
Sistemas socioeco-
nómicos
Producción

Tendencia funda-
cional Moderna 
(Shumpeter)

1935 hasta la déca-
da de 1990 

Comienzo de la era de la innovación em-
presarial. Énfasis en la introducción de 
nuevos bienes en nuevos mercados bajo el 
concepto de «empresario innovador»
Enfoque en el individuo

Valor empresarial
Creatividad
Invención 

Desarrollo de la 
Innovación como 
concepto (nume-
rosos autores) 

Desde la década de 
1990 hasta 2005

La innovación como enfoque es un ele-
mento imbricado a las propias necesidades 
empresariales (desde y hacia su interior). 
Énfasis en el proceso de difusión
Enfoque en el producto-mercado 

Valor social
Producto comercial
Tecnología
Mercado
Conocimiento

Tendencia 
Modernista 
(Chesbrough)

Desde el 2005 has-
ta 2012 (aún en de-
sarrollo)

Concibe a la innovación como un sistema 
abierto donde el valor fundamental lo tie-
ne la colaboración. Constituye la base fun-
damental de la co-innovación 
Enfoque en el entorno

Valor social
Entorno empresa-
rial
Stakeholders

Tendencia 
postmodernista 
(Lee, Wang, 
Russo – Spena, 
Mele, Olson)

A partir de 2012 Conciben la co-innovación como la única 
vía efectiva para desarrollar productos y 
servicios competitivos. Integra el concepto 
de la co-creación a la corriente innovadora
Enfoque en la relación valor-entorno

Valor social
Co-creación
Stakeholders
Entorno social

Fuente: Elaboración propia a partir de la consulta bibliográfica
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Por otro lado, en las investigaciones sobre co-innovación, no se re-
velan los componentes que permiten comprender, explicar e interpre-
tar dicho proceso como un eje transversal de la gestión empresarial. 
Se sostiene aún la idea de que constituye una actividad asociada a de-
terminadas áreas empresariales, cuando debiera entenderse como una 
filosofía permanente en la consecución de mejores desempeños so-
cioeconómicos. Por tanto, existen un conjunto de potencialidades no 
explotadas en la CNA cubana de hoy, lo que avala la pertinencia de fu-
turas investigaciones en esta dirección.

IV. A modo de conclusión

En general, la CNA se enfrenta a disímiles limitaciones de origen 
endógeno y exógeno para el desarrollo exitoso de la co-innovación 
como enfoque gerencial de avanzada. Sin embargo, la apertura del 
sector privado a la vida socioeconómica del país permite observar un 
panorama alentador a mediano y largo plazos.
Las principales limitaciones a qué se enfrenta la CNA cubana se 
detallan a continuación:

1. La CNA no se corresponde con las concepciones propias del 
cooperativismo como enfoque; sustentados en constituir una 
empresa social de propiedad colectiva, tener personalidad jurí-
dica propia y autonomía de gestión. Este análisis se sostiene en 
la idea de que más del 80 % de las CNA surgen como despren-
dimientos estatales, o sea, empresas estatales descapitalizadas 
e ineficientes que pasan a constituir propiedad colectiva; aun-
que con idénticos principios gerenciales.

2. A pesar de que la bibliografía consultada aborda el tema el 
cooperativismo desde una óptica multidisciplinaria, incluidas 
vertientes modernas como el enfoque de perfil de emprendi-
miento económico de éxito, las CNA muestran un marcado 
desconocimiento general de los mismos en su gestión.

3. Por la escasa experiencia en el panorama socioeconómico cu-
bano (solo cinco años) la CNA no se ha apropiado de las me-
jores experiencias cooperativas mundiales; como son los casos 
de Mondragón en España, la Federación Uruguaya de Coope-
rativas de Vivienda por Ayuda Mutua o la única cooperativa de 
producción existente en la URSS en los años 1960: el koljós

4. Existen múltiples limitaciones, de origen objetivo y subje-
tivo, que impiden un desarrollo exitoso de enfoques contem-
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poráneos como la co-innovación. Entre ellos se destacan el 
desconocimiento de los principios cooperativos empresaria-
les, inexperiencia en el mercado, falta de asesoría de cen-
tros investigativos, pertenecer a una forma de propiedad su-
mamente joven a nivel socioeconómico, falta de integración 
con actores locales y descontextualización de políticas públi-
cas internacionalmente aceptadas para este segmento em-
presarial.

5. La descapitalización económica en que se encuentra actual-
mente la CNA cubana, originada por causas ajenas a ellas e in-
fluidas notoriamente por el ambiente político legal, origina una 
desintegración entre las capacidades innovadoras internas y las 
posibilidades de réplica a escala social.

6. No se aprovechan las potencialidades brindadas a nivel macro 
económico por el actual proceso de restablecimiento de las re-
laciones diplomáticas con los EEUU y la descentralización eco-
nómica que se lleva a cabo en el país. 
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